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PRESENTE

üuien sr.¡scrii:e LE. Ér.igei l*er¡:é¡-:de¿ suriis-: Incangado de *espacho de ia t-inidad de Acceso a ia lnforri'racién

pública, por medio de la presente reciba un cordial saludo, a su vez aprovecho para informar que fue solicitada de rnanera

presencia! en las cficin¿s de accesc a la infornración de accesrl'¡ de e+rrección de ii+t+s p*rs+nale--s dei rnuricipio de

Morc¡león, ia siguiente información:

Solicitante: Alejandro Ramirez Zamarripa

Correc: aazarcari!Pa,$gm*!i'c*m

Solicitud:
"L" §i cue*tan esr1 q.¡n buzán d* q¡¡e.]as y den**eias para el e*mbate a la rarruBe iátl'

2. Sícuenta con buzón, señalar la dirección física y la dirección electrónica del mismo.

3" Nún'¡ers de den*ncies * que.las re¡ibid*s *n riien* h¿¡¡én.

4. Tratamiento que se ha dada a cada una de las denuncias o quejas presentadas en el buzón."

De conformiciad ccn io dispues:o en los articuios 82,83, 84, 9f, 33, *7 y 99 cie ia Ley ce Transpar"enria y Accesc a l¿

información pública para el Estado de Guanajuato, los tiempos de repuesta o eventuales not¡ficaciones referentes a la

presente snlicitud, scn los siguientes: Flago Ccnocimiento que tiene 3 días hábiles pára dar contestación a lc solicitada,

en base ai articuio 24 del Reglamento lnterno de la Unidad de Acceso a la información Pública para el Municipio de

Moroleón Guanajuato. Y no llegar a las sanciones previstas en la Ley referente a responsabilidades (art. 189). De La Ley

de Transparencia y frcceso a la infor-mación Públlea para el Estado de Guanajuato"

De acuerdo a los Artículos 59,73 y 75 de la LTAIPEG, en cuanto a la INFORMACIÓN RESERVADA O INFORMACIÓN

CONFIDENCtAL, !os titulares de las tinidades Administrat¡vas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar

la información y solicitar al Comité de Transparencia para confirmar, modificar o revocar dichas determinaciones. Así

como la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos obligados para el Estado de Guanajuato, donde

se establece las bases, principios y procedimientos para garantizar la protección de datos personales.
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